
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-275 
PROCESO: ADICIÓN LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 
 

Revisado el escrito de subsanación cursado dentro de término de ley, se 
encuentra que no da cabal cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 12 de 
mayo de 2022, mediante el cual se advirtió la necesidad de reestructurar el libelo 
demandatorio. 

 
Téngase en cuenta que si bien es cierto el artículo 518 del C.G. del P., 

dispone la figura de la partición adicional cuando han aparecido nuevos bienes del 
causante o de la sociedad conyugal y patrimonial, la misma se ha determinado como 
una actuación complementaria al proceso de sucesión ya concluido, de manera que, 
la solicitud de adición de la liquidación conyugal tiene lugar cuando los ex cónyuges 
están con vida. 

 
En este sentido, frente al hecho del fallecimiento del excónyuge JUAN 

ROBERTO BOHORQUEZ el 10 de julio de 2021, surge claro que la norma aplicable 
es el artículo 488 del C.G. del P., pues bien, la liquidación se deberá practicar 
conjuntamente con la sucesión de éste y así formar una sola masa patrimonial sobre 
el cual los herederos que son los aquí demandados tienen derechos universales. 
De manera que, será vía en proceso de sucesión que el juez determinará si se trata 
de bienes sociales o no, esto en apoyo precisamente del artículo 1008 y 1821 del 
C.C.  

 
En consecuencia, este Despacho dispone el RECHAZO de la demanda de la 

referencia. 
 
Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la parte 

accionante. 
 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 59 

 

Hoy 7 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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